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%\oy he hecho publicar en 
1 ando siguiente.

■-5 rite lingo saber á los ve- 
=f¡ de esta Capital , que en 

T= de Febrero último y otras 
anda suspender la venta de 

EE) basta nueva providencia, 
oijJí E o tendrá entera ejecución 

E del dia de mañana ocho del 
Ead precisa de que á las 48 

05 TÉ an de (“star presentados en 
TÉ’incipal cuantas existencias 

ñeros, y una relación jura- 
e sean respectivamente , en 
ministrador de Provincia.

; merciantes y tenedores de 
■ n en esta Ciudad , cumplí- 

so ^ítacion de dichas relaciones 
E sion de la venta de ellos,

-  r o que de no realizarlo se 
§ a los que se hallen después 
T  prevenidas en Píenles íns- 
Eicepto de que dichos géne- 
-E á sus correspondientes due-

-  j= i luego que estén reconoci-

TÉ l VV. para que tenga cum- 
w~~Eoosic¿on en ese pueblo, en el 

-E s presentando en la Admi-
£_E cinc i a ó en la del partido á

E s relaciones duplicadas y  I09  
=. dos prevenidos.

^TÉÉ V. muchos años. G ranadal

55-1 C. I. I.
Antonio Cortés 

Menendez,

Á  la Justicia y Ay\



IN T EN D EN C IA
DE LA

f r n O V I N C T A  D E  G R A N A D A *

gzm s«

A duanas . 

C IR C U L A R .

¿

/C C C o /¿ ¡/C L  £? } ¿

1 / l i s '

C o n  fecha de hoy he hecho publicar en 
esta Capital el bando siguiente.

, ,Por el presente hago saber á los ve
cinos y habitantes de esta Capital , que en 
Rea! orden de 13 de Febrero último y otras 
posteriores , se manda suspender la venta de 
géneros de algodón hasta nueva providencia, 
cuyo cumplimiento tendrá entera ejecución 
desde el amanecer del dia de mañana ocho del 
actual, con cualidad precisa de que á las 48 
horas siguientes han de estar presentados en 
la Real Aduana principal cuantas existencias 
haya de dichos géneros, y una relación jura
da doble de ¡os que sean respectivamente, en 
poder del Sr. Administrador de Provincia.

Todos los comerciantes y tenedores de 
géneros de algodón en esta Ciudad , cumpli
rán con la presentación de dichas relaciones 
juradas y suspensión de la venta de ellos, 
bajo apercibimiento que de no realizarlo se 
darán por decomiso los que se hallen después 
y sufrirán las penas prevenidas en Píenles Ins
trucciones ; en concepto de que dichos géne
ros serán devueltos á sus correspondientes due
ños para su venta luego que estén reconoci
dos y sellados.”

Y  lo traslado á VV. para que tenga cum
plimiento dicha disposición en ese pueblo, en el 
término de C7 dias presentando en la Admi
nistración de Provincia ó en la del partido á 
que corresponda las relaciones duplicadas y  I09  
geni ros á los efectos prevenidos.

Dios guarde á VV. muchos años. G ranadal 
de Abril de 1829.

C. I. I.
Antonio Cortés 

Menendez,




